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PATENTE DE. ÍNY3K3I0N

por 20 años por

"HE-JORAS INTRODUCIDAS EN LA FABRICACION DE RECIPIENTES-' 

PARA. ENVASADO Y CONSERVACION INDEFINIDA DE FARMACOS EN 

CAPSULAS Y COMPRIMIDOS", a favor de D. JOAQUIN PEREZ 

ÁDaUAR, de nacionalidad .española, residente en Madrid, 

C/ de Serrano, 220.

M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

.; Existen en el mercado gran cantidad de pro­

ductos farmacéuticos que tienen como fin paliar y cu­

rar los efectos de un ataque repentino de ciertas en 

fermedades que por lo general suelen ser mortales.

Normalmente estos ataques se presentan en 

tiempo y forma súbita y sorprenden a la persona afee 

tada por el mismo, que aún llevando los medicamentos 

adecuados pueden llevar a un fatal desenlace por haber 

perdido sus condiciones curativas, debido a haber sobre 

pasado el tiempo de caducidad, o haberse mojado, golpea 

do, rozado, etc;

El envase o recipiente que se propone, para 

alojar grageas-^ cápsulas, comprimidos, pildoras, etc, 

tiene como objeto.principal el aumentar el periodo de 

duración de las mismas y segundo y tan importante .el 

conseguir.por su cierre hermético que no se deterio 

ren en contacto con íiq<midos, y como tercero que por su 

sistema de colocación.en su interior no se rocen ni 

golpeen.

Las. enfermedades típicas, entre otras, a las
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que pueden ir destinados los Medicamentos que se alo­

jen en estos envases, son la angina de pecho y el infar­

to de miocardio, que llegan a producir en el mundo ac­

tualmente cinco millones de muertos anuales.

Estos medicamentos, usualmente están realiza­

dos en forma de gragea, que va provista de una cascari­

lla. Esta "cascarilla" está estudiada de forma que per­

mite prolongar la duración del medicamento introducido 

en su interior. Si esta ^cascarilla" no se deteriora, 

el nácleo interior (el medicamento en sí), puede tener 

una duración indeterminada que casi se puede conside­

rar como ilimitada. A su vez esta "cascarilla" es muy 

frágil y se suele disolver al contacto con el líquido.

Asi está pensada alojándola bajo la lengua tan solo se 

disuelve y actúa. Este por tanto es el fin primordial 

de nuestro envase el lograr mantener totalmente prote­

gida la gragea de todos los agentes atmosféricos espe­

cialmente de los líquidos mientras no sea necesario 

usarla, gracias a su total hermetismo.

Cada día es mas mayor el número de personas 

afectadas por estas enfermedades, que en la mayoría 

de los casos no avisan. Es muy necesario el mentalizar 

al individuo para que lleve consigo estos medicamentos, 

que en un momento indeterminado le puede servir, para 

si mismo o como ayuda a cualquier semejante, con lo que 

obtendría una inigualable satisfación al lograr sal­

varle la vida.

Creemos por tanto que el envase deba tener una 

fácil identificación y que cualquier persona que lo 

vea lo reconozca de inmediato como un botiquín de ur—
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gencia y se lo pueda aplicar a quien lo lleve consigo 

en el supuesto de no estar en condiciones lucidas para 

usarlo.

Con el fin de conseguir la necesaria divulga 

cion, entre otras formas, üe ha pensado que tenga la 

forma de bala y también se ha discutido la aplicación 

de unas frases publicitarias y distintivos conocidos 

mundialmente que lo asocien con la idea de salvar la vi 

da y llegue mediante una promoción de fuerte impacto a 

que todo ser humano lo conozca.

Siéndonos conocido por medio del presente 

preliminar el objeto de la patente de invención que nos 

ocupa, pasaremos a describirlo con la ayuda de la lámi 

na de dibujos adjunta. Todo ello a título de ejemplo y 

una de las variadas formas de realización a que puede 

llegarse, sin que sus modificaciones de forma, tamaño, 

materiales empleados y distintivos adicionales que le 

sean aplicables varíen la esencial característica del 

objeto.

En la lámina doble de dibujos adjunta, se re 

presentan las características de dichos recipientes o 

envases capsulares.

FIGURA 1.- Aparece la sección de uno de tales 

envases con todos sus elementos relacionados del námero 

1 al 8 y debajo des detalles; el 8 que representa un 

cilindro de material esponjoso elástico o de fuelle pa 

ra comprimir las pildoras alojadas y el 4 que represen 

ta la junta estática acoplada al cierre que permite el 

hermetismo total del mismo.

El envase representado en la figura 1 consis



4.-

85.-

90.-

95.-

100.-

105.-

110.-

te en una formación cilindrica 1 , terminada superior­

mente por otra de estructuración semi-oval 2 en cuya 

parte de unión o conjunción se observa la ficticia o 

figurada división o separación entre dichos elementos. 

El conjunto 1 y 2 constituye el cuerpo del recipiente 

o envase capsular adoptando una disposición que da idea 

de una bala. Estos dos elementos 1 y 2 pueden incluso 

ser independientes, como las propias balas, pero uni­

dos entre si de modo y manera que constituyan un solo 

y único elemento solidario. Este conjunto 1 y 2 que 

forma el cuerpo del envase irá provisto interiormente 

de un roscado 5 que tiene por finalidad el ajustado lo 

más perfecto posible del tapón 3. El cierre o tapón 

3, deberá disponerse de forma que consiga alojar una 

junta flexible y elástica 4 que permitirá conseguir un 

hermetismo total y que será realizada en cualquiera de 

los materiales apropiados, goma, plástico, derivados 

de los anteriores etc. ... Igualmente el tapón de cie­

rre 3 , dispondrá de un roscado 5 que permitirá enroscar 

se en el que lleva practicado interiormente el cuerpo 

del envase formado por el conjunto de elementos 1 y 2 . 

Con ello hemos conseguido un hermetismo estanco que 

nos permite sumergir el envase en cualquier liquido sin 

que el mismo se introduzca en su interior. Del mismo 

modo el tapón de cierre 3 en su parte superior dispone 

de una formación sobresaliente 6 , apropiada para que 

en la misma encaje,..introducióndose en ella el fanal 

interno 7. Este fanal interno 7 realizado en cristal, 

plástico o material idoneo para preservar a las pildoras 

del contacto con el mateiiál de cuerpo del envase, que
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por si constituye un envase, puede ser soldado, pegado 

o adherido a la formación sobresaliente 6 del cierre 3 

para aumentar la conservación de los medicamentos aloja 

dos. Hemos por tanto conseguido un doble hermetismo da 

cierre, el primero mediante-tornillo con junta elástica 

y el segundo mediante el fanal contentivo del medicamen 

to. Por fin dentro del fanal, citado y para evitar ro­

ces y roturas de las grageas, pastillas, comprimidos, 

cápsulas o píldoras, tanto encima, debajo o entre las 

mismas dispondremos los cilindros 8, consiguiendo la in 

movilización de estas. Estos cilindros 8 pueden ser 

construidos en material, esponjoso, elástico o de fue­

lle, en algodón, goma espuma, plástico o material ido- 

neo al caso. En todo caso su colocación será en forma 

de resorte que aumenta de tamaño y presione al medica­

mento sin dañarlo e inmovilizándolo.

FIGURA 2.- La figura dos se diferencia de la 

Fg. 1, tan solo en que carece del fanal 7 que preserva 

a las pildoras en general, del cuerpo del envase. En su 

lugar el cuerpo del envase irá plastificado o pintado 

con substancia idónea a la "cascarilla" del medicamento 

y blando para evitar roces y roturas. Los demás elemen 

tos como en la Fig. 1.

FIGURAS 3, 4 y 5.- No ofrecen la disposición 

externa de varias de las formas de los cuerpos o caperu 

zas con que puede ir provisto de envase, todas ellas 

más o menos en disposición de bala y en cualquiera de 

sus posibles y varias formas de las existentes en un 

mercado. En ellas podemos observar van situadas unas aran 

délas o anillas, ovales, redondas, rectangulares, cua-
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dradas etc. ... que sirven para colgar el envase de ca­

denas o similares y que se representan unidas al cuer­

po 2 de estructura semioval pero que igualmente pueden 

ir situadas en el cierre o tapón segdn la colocación y 

sentido que se quiera dar al envase.

FIGURA 6 .- Representa el fanal de forma ci­

lindrica y cerrado circularmente en un extremo pudiendo 

ser también cerrado en forma plana. Las características 

y materiales de que se compone este fanal se han expre­

sado ya con anterioridad.

FIGURA 7.- Representan los tapones o cierres 

de que puede ir dotado el recipiente o envase de que se 

trata y que representan los sistemas de apertura por 

presión, y por rosca y estos dltimos con ayuda do ranu­

ra o de anilla fija o escamoteable,

FIGURA 8.- Representa los elementos que han 

de constituir la totalidad del envase o recipiente cap­

sular de que tratamos:

1 . 2 . - Recipiente o cuerpo extremo propiamente dicho 

en forma, estructura y disposición de bala.

7. - Fanal receptor de los medicamentos.

8. - Cilindros de apriete de los medicamentos. Varios 

encima, debajo y entre los mismos.

4. - Junta estanca.

3. - Cierre o tapón propiamente dicho.

5. - Roscado de tapón que se ajusta al cuerpo 1 del en­

vase.

6. - Formación sobresaliente para recibir el fanal 7.

Suficientemente descrito el objeto de la pa­

tente de invención que nos ocupa, señalamos que es una
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de sus variadas formas de realización a que puede lle­

garse con la aplicación práctica del mismo, sin que 

las modificaciones de forma, que esencialmente será la 

de bala o munición de cualquier tipo y forma de proyec 

til o arma bélica, desvirtúen la esencialidad y finali 

dad de su objeto primordial. Igualmente no se desvirtúa 

rá por la aplicación de diversos materiales en su eje­

cución así como tamaño, elementos, cuelgue o sujección, 

elementos de cierre o de distinción, gravaciones de 

utilización y de utilidad para el usuario, medicamentos 

y forma de estos a contener, etc.
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La patente de invención Rescrita recaerá, 

pPHQ, sobre las siguientes peiyi^ieuciopQp:

1§.- KEJ0HA3 INTRODUQII¡AS ER LA FABRICACION 

PE R ECIPIENTES PARA ENVASADO Y OO^ERVAOipN INDEFINI_ 

DA 93 FARMACOS EN CAPSULAS Y COMPRpiipoS!? caracteriza 

das por cuanto el recipiente q e'̂ eijento contenedor pro 

píamente dicho estará constituido, preferentemente, adn 

Cuando pueda adoptar otra configuración, por un cuerpo 

de nsyqluqión hueco, provisto,\en el primdr caso, de 

una pase plana y otra oval, e interior ó exteriormente 

roscado; dicho recipiente cerrará en qu parte inferior 

por medio-de una tapa a tal efecto roscadaíde la misma 

forma interior o exteriorméntej que sea complemento del 

elemento contenedor o recipiente, cuyo cierre o tapa 

adoptará la estructuración dé los de perfecto cierre 

hermético enroscable o desenroscadle por cualquier me­

dio de los que puedan ir provistos:para3U apertura o 

cierre y disponiendo además de una.hendidura para la 

adaptación de una junta estanca y de un saliente o hen 

didura para acoplar.y sujetar debidamente, incluso por 

medio de soldadura o producto de sellado hermético, un 

fanal interior en el que previamente dispuesto el pro­

ducto a envasar quedará éste inmovilizado por los opor 

tunos medios de retención, evitándose así el choque con 

las paredes del fanal y su posible, rotura, con lo cual 

y el doble cierre hermético conseguido se conservarán 

i nde f inidament e.
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^ * -  "MEJORAS :n'¡T50DÚCíDÁS:3N LA FABRICACION 

BE:RECIPIENTES PARA ENVASADO Y CO^SERVACÍON INDEFINIDA

DÉ FARMACOS EN CAPSULAS Y COMPRIMIDOS", según la. reivin 

dipáóiúh anterior, caracterizadas-por cnahto el reci­

piente o elemento contenedor podrá estar constituido 

ppr; dbs porciones, una inferior biiíndrica y otra su­

perior á modo de cúpula ovalada; redcndéádá, puntiagu­

da b roma, que constituirán entre si un todo solidario,

9; ppr úna sola porción monobloque que pddrÁ adoptar cual 

c^uier conformación, ya sea representativa ó caprichosa, 

en ambos casos interiormente hueco y provisto de un ros 

cadb interior o exterior.

.: , 3^.- "MEJORAS INTRODUCIDAS EN LA FABRICACION

DE RECÍPIENTES PARA ENVASADO Y CONSERVACION INDEFINIDA

DÉ FÁRMACOS EN CAPSULAS Y COMPRIMIDOS", según la reivin 

dicación anterior, caracterizadas por cuanto el primer 

cierre hermético, se logrará por medio de dicha tapa ros 

cada estructurada a modo de casquete y provista en su 

base inferior-de una hendidura, elemento articulable 

diametral o de presión por giro;'de dicha tapa roscada 

arranca superiormente un vástago cilindrico del diáme­

tro adecuado, el cual llevará practicada, según su dia 

metro, una hendidura para el acoplamiento de una aran­

dela o anilla elástica que determina una junta estanca.

43.- MEJORAS INTRODUCIDAS EN LA.FABRICACION

DE RECIPIENTES PRA ENVASADO Y CONSERVACION.INDEFINIDA

DE FARMACOS EN CAPSULAS Y COMPRIMIDOS", según la reivin 

dicáción anterior, caracterizadas por cuanto la referi­

da, tapa roscada va dotada en su base superior de una se

POOR
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gunüR hendidura;., o en en .ĉ so -yyplpngación cilíndri- 

pa ik-dia arriba; ¿el* díamelo -ademado para introducir 

se en un segundo recipiente o fanal receptor de los 

productos y en especial de los farmácos a envasar.

53.-"MUJORAS INTRODUCIDAS EN LA FABRICACION 

PE RECIPIENTES PARA ENVASADO Y CONSERVACION INDEFINIDA 

DE FARMACOS EN CAPSULAS Q' COMPRIMIDOS", según la reivin 

ideación anterior, caracterizadas por cuanto el segundo 

recipiente o fanal está constituido preferentemente por 

jin cilindro interiormente hueco y que extertormente se 

^,daptá perfectamente a las paredes interiores del ele­

mento contenedor o recipiente propiamente dicho, el 
. r ' - * ' ,
cúal-será.construido en cristal,plástico u otro mate­

rial idpneo amortiguante, para preservar el contacto di 

recto del producto en vasado con las paredes interiores 

del recipiente o elemento contenedor.

6a.- "MEJORAS INTRODUCIDAS EN LA FABRICACION 

DE RECIPIENTES PARA ENVASADO Y CONSERVACION INDEFINIDA 

DE FARMACOS EN CAPSULAS 0 COMPRIMIDOS", según las reivin 

dicaciones cuarta y quinta, caracterizadas, por cuanto 

el segundo recipiente o fanal receptor de los productos 

a envasar y conservar se insertará en la hendidura o pro 

longación cilindrica de que se dota'a lá base superior 

de la tapa roscada, manteniéndose esta unión mediante el 

soldado o sellado de ambos elementos por acción de pro­

ductos apropiados a tal fin, consiguiéndose así un se­

gundo cierre harmético. ;'

73.- "MEJORAS INTRODUCIDAS EN LA FABRICACION

DE

DE

RECIPIENTES PARA ENVASADO Y CONSERVACION INDEFINIDA

FARMACOS EN CAPSULAS 0 COMPRIMIDOS", según cualquie

( K M
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- ya ¿^.^as'reivindicaciones'aní'eri^res caracterizadas 

pbr ¿panto.el fanal puede ventajosamente ser sustitui- 

^  -*-s.cado, plastificado o pintado de las pare- 

des internas del recipiente o elemento contenedor pro­

piamente dicho con las substancias amortiguantes idóneas

. 275.-

pára.evitar así roces y las consecuente roturas del pro 

d'ucto.envasado. y y

.7 -) ^ 8.- "MEJORAS INTRCDUC'ÍDAS EÑ.LÁ FABRICACION 

DE R^CIPÍENTES PARA ENVASADO Y CONSERVACION INDEFINIDA 

DE.FARMACOS EN CAPSULAS 0 COMPRÍMIDOS'^ según la prime 

rá.dé.-ias reivindicaciones, caracterizadas por cuanto 

lp'S; medios de retención de los productos envasados es­

280.- tán; constituidos a modo de resortes, y en particular 

púedén venir determinados por cilindros esponjosos y 

elásticos a base de goma espuma, algodón u otro mate­

rial adecuado, o por fuelles, de modo que su colocación 

determinará la inmovilización-de los.productos a enva-

285.- . '.sar, evitando su desplazamiento y rotura.

-93.- "MEJORAS INTRODUCIDAS EN LA FABRICACION 

PE RECIPIENTES PARA ENVASADO Y CONSERVACION INDEFINIDA

290.-

DE FARMACOS EN CAPSULAS 0 COMPRIMIDOS", según las rei­

vindicaciones anteriores, caracterizadas por cuanto pa 

ra ser llevados o portados, los recipientes en cuestión, 

por sus posibles usuarios, habrán de ir dotados en cual 

. quiera de sus extremos o superficie de una anilla o ele 

mentó portador en el que pueda sujetarse convenientemen 

te el oportuno medio portador, para que llevado por el

295.- usuario está siempre a su disposición y pueda utilizar 

lo el mismo,o llegado el caso un tercero, en el momen-

POOR
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to oportuno.

109.- "MEJORAS INTRODUCIDAS EN LA FABRICACION 

DE RECIPIENTES PARA ENVASADO Y CONSERVACION INDEFINIDA 

DE FARMACOS EN CAPSULAS O COMPRIMIDOS".

Todo ello tal y conforme queda descrito, re­

presentado y reivindicado.

Esta memoria consta de doce hojas mecanogra­

fiadas y foliadas por una sola de sus caras, conteniendo 

un total de trescientas cinco líneas.

MADRID A 6 de Octubre de 1979
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